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Resumen
El propósito de este trabajo es explicar al-
gunas de las implicaciones que conlleva la 
utilización de la técnica CRISPR-Cas en 
línea germinal con fines no terapéuticos, 
en el contexto del transhumanismo. Des-
pués de dar una breve explicación sobre 
la naturaleza de esta técnica, se ofrece el 
estado de la cuestión en lo referente a la 
normativa internacional vigente. Poste-
riormente, se observan las consecuencias 
que tiene el desarrollo de esta técnica en 
el marco del proyecto transhumanista 

Abstract
The purpose of this article is to explain 
some of the implications of using the 
CRISPR-Cas technique in the germinal 
line for non-therapeutic purposes, in the 
context of transhumanism. After giving 
a brief explanation about the nature of 
this technique, the state of the question 
is offered in relation to the current in-
ternational regulations. Afterwards, the 
consequences of the development of this 
technique within the framework of the 
transhumanism project are observed and 
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y se ofrece una reflexión jurídica, una 
política y una antropológica sobre las 
mismas.
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Introducción

El reciente descubrimiento y perfeccionamiento de la técnica de 
edición genética CRISPR-Cas ha despertado diversas inquietudes en 
el campo de la bioética. Las posibilidades que ofrece esta técnica, su 
economía y accesibilidad han obligado a la comunidad científica y 
bioética a reflexionar con mayor premura algunas de las cuestiones 
que, hasta antes de la irrupción de esta técnica, se veían mucho más 
lejanas en el panorama tecnológico.

El objetivo del presente artículo es hacer una aproximación in-
terdisciplinaria a las interrogantes que, prima facie, puede despertar 
la aplicación de la técnica CRISPR-Cas en línea germinal con fines 
perfectivos. En este sentido, será necesario establecer, primero, las 
características distintivas de esta nueva técnica en su uso en línea ger-
minal (sección 1),1 así como el marco legal y normativo en el que 
se encuentra actualmente su implementación (sección 2); posterior-
mente, se mostrará cómo el uso para fines perfectivos de esta técnica 
aporta al proyecto transhumanista un garante de su plausibilidad e 
inmediata concreción, por lo que se vuelve imperante reflexionar so-
bre sus consecuencias jurídicas, políticas y antropológicas (sección 3). 
En esta dirección, se ofrecen finalmente tres reflexiones enfocadas en 
tres nociones que consideramos fundamentales para abordar la dis-
cusión en torno a esta técnica: la razón práctica en el orden jurídico 
(sección 4); la justicia distributiva, en el orden político (sección 5) y 
la naturaleza humana en el orden antropológico (sección 6).

1  Se han dejado de lado algunos problemas bioéticos que no son exclusivos de la apli-
cación de la técnica CRISPR-Cas en particular, o de la edición genética en general. No 
se considerarán, por ejemplo, los posibles conflictos bioéticos derivados del uso de 
embriones humanos en la aplicación o perfeccionamiento de la técnica, ni de las posi-
bles implicaciones eugenésicas que ésta comparte con la elección de embriones en la 
reproducción asistida.
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Que la aproximación del artículo sea interdisciplinaria implica 
una necesaria integración de vocabularios, metodologías y argumen-
taciones que representa, en sí misma, un reto. Así, el presente tra-
bajo es testimonio del punto de partida de una investigación grupal 
e interdisciplinaria que encuentra en las ideas aquí expresadas un 
suelo común.

En este artículo, los autores, a pesar de sus diversas especialida-
des, coinciden en una tesis: el fruto y alcance de la deliberación en 
torno a los mejores empleos de biotecnologías como CRISPR-Cas 
depende de condiciones de racionalidad que dotan de sentido y cau-
ce a la propuesta de argumentos a favor o en contra. Hemos conside-
rado que las cuestiones planteadas en este documento son una parte 
de esas condiciones de racionalidad, o al menos pueden asociarse 
a las condiciones de racionalidad que harían viable la deliberación 
sobre el uso actual y futuro del CRISPR-Cas y otras biotecnologías 
similares. Consideramos que la urgencia del diálogo está justificada 
e, igualmente, lo está la necesidad de preguntarnos si en la actuali-
dad contamos con las condiciones sobre dicha deliberación de forma 
real, y no simulada. 

¿Qué es la técnica CRISPR-Cas y en qué consiste su aplicación a línea 
germinal?

La edición genética consiste en la modificación artificial de secuen-
cias específicas de DNA. A lo largo de los últimos años, se ha in-
tentado llevar a cabo por medio de diferentes técnicas, si bien las 
primeras en desarrollarse fueron muy poco eficientes: requerían de 
mucho tiempo para lograrse y sólo podían llevarse a cabo en células 
madre, no en células germinales (Hatada & Horii, 2016). 

En 2012, Jennifer Doudna y Emmanuelle Charpentier desarro-
llaron la técnica CRISPR-Cas, cuyo nombre se toma a partir de las 
iniciales de las siguientes palabras: Clustered Regularly Interspaced Short 
Palindromic Repeat (Hatada & Horii, 2016). Esta técnica encontró su 
origen en el sistema bacteriano homónimo CRISPR-Cas. Se trata de 
un sistema de inmunidad adaptativa que es heredable en las bacterias 
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y les confiere resistencia contra aquellos virus y elementos genéticos 
a los que ya se han expuesto previamente. Las bacterias convierten 
el material genético extraño en pequeños fragmentos que almacenan 
en una localización específica que contiene los repetidos CRISPR, 
de manera tal que, posteriormente, en caso de exponerse de nuevo 
a dicho agente, cuentan con un sistema de respuesta que incluye 
la posibilidad de reconocer dicha secuencia específica y degradarla. 
La técnica desarrollada por Doudna y Charpentier adopta el siste-
ma bacteriano para señalizar regiones específicas de DNA en seres 
pluricelulares; esto permite hacer un corte exacto en la región del 
genoma que se desea modificar (Gómez-Tatay, Hernández-Andreu 
& Aznar, 2015; Hryhorowicz, Lipiński, Zeyland & Słomski, 2017; 
Jinek et al., 2012).

Las ventajas de esta nueva técnica son notables: sólo requiere el 
rediseño de una pequeña cadena de DNA para cada nuevo ensayo, 
lo que la hace fácil, rápida y económica.2 Además, es posible tener 
más de un evento de edición genética simultáneo (Hryhorowicz et 
al., 2017). Se trata de una herramienta que será cada vez más fácil 
de utilizar y que resulta aplicable en diferentes organismos (plantas 
de cultivo, animales e incluso el ser humano). En este último caso, 
promete proveer de grandes posibilidades de edición tanto en célu-
las somáticas con fines terapéuticos, como en células germinales; es 
este segundo caso el que resulta particularmente interesante para el 
análisis bioético.

Al hablar de «línea germinal» nos referimos al conjunto de célu-
las localizadas en las gónadas que se convierten en gametos, óvulos y 
espermatozoides a través de la meiosis. Cada gameto posee la mitad 
de los cromosomas humanos y, por tanto, la mitad del material ge-
nético de la célula madre. Al unirse, forman un nuevo ser embriona-
rio o cigoto y, de esta manera, se completa el genoma de la especie 
humana (i.e. los cuarenta y seis cromosomas). La importancia de la 
edición genética en línea germinal consiste, específicamente, en que 

2  Aproximadamente, $30 USD, en promedio, contra $5,000 USD para otras técnicas 
como ZFNs o $500 USD con TALENs (Barnett, 2017, p. 565; Camporesi & Cavaliere, 2016). 
En contraposición, las células que no forman parte de la línea germinal son denomina-
das «células somáticas».
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son las células de la reproducción humana las que serían modifica-
das; en consecuencia, los cambios que se producen en línea germinal 
con estas técnicas son permanentes y heredables, con consecuencias 
aún no estudiadas a largo plazo. 

Poco después de la publicación del artículo original de Doud-
na y Charpentier, científicos de todo el mundo empezaron a usar 
CRISPR-Cas y los avances se dieron de manera vertiginosa. Esto ha 
abierto la puerta a la manipulación genética en diferentes objetivos, 
tanto del reino animal como vegetal (Komor, Badran, & Liu, 2017; 
Mei, Wang, Chen, Sun, & Ju, 2016; Singh, Braddick, & Dhar, 2017).

En cuanto a su aplicación en seres humanos, desde que se descu-
brió esta técnica, empezaron a aparecer reportes en la literatura de 
edición genética con CRISPR-Cas en embriones humanos. El primer 
reporte, en el 2015, fue en el que se utilizaron cigotos tripronuclea-
res no viables para probar la técnica editando el gen HBB (hemo
globina beta) (Liang et al., 2015). A pesar de las recomendaciones de 
cautela realizadas por organismos de expertos internacionales, se ha 
continuado investigando en embriones humanos, incluyendo cigotos 
normales potencialmente viables (Tang et al., 2017). Se ha logrado 
corregir en estos casos mutaciones causantes de diversas enferme-
dades (Men et al., 2017). No obstante, hasta el momento no existen 
reportes de embriones editados genéticamente que hayan sido im-
plantados con fines reproductivos. En efecto, aún existen ciertas limi-
tantes para poderlo aplicar como terapia en seres humanos, como la 
búsqueda de un vector adecuado y la posibilidad de producir cambios 
no intencionales (off target) o deletéreos para el individuo receptor o 
futuras generaciones (Redman, King, Watson, & King, 2016).

Moratoria y marco legal del uso de CRISPR-Cas en células germinales humanas

Al observar la complejidad ética que implica el uso de la técni-
ca CRISPR-Cas, Jennifer Doudna convocó a una moratoria para su 
uso en embriones humanos, a fin de dar oportunidad de reflexio-
nar respecto a los aspectos éticos y legales de la misma. En enero 
del 2015, se llevó a cabo una reunión en Napa Valley (California) a 



191Open Insight • Volumen X • Nº 18 (enero-abril 2019) • pp. 185-213

raíz de la cual se publicó un artículo en Science Perspectives (Baltimore 
et al., 2015) que, junto con otra publicación de Doudna en Nature 
(Doudna, 2015), llamaban a la comunidad científica internacional a 
evitar el uso de técnicas de edición genética en embriones humanos 
por un tiempo. Lo anterior propició que se abriera el diálogo a nivel 
internacional y se llevará a cabo la International Summit on Human Gene 
Editing del 1 al 3 de diciembre del 2015, auspiciada por las academias 
científicas nacionales de China, Reino Unido y Estados Unidos.

Algunas de las conclusiones más representativas publicadas por 
el comité organizador de esta cumbre incluyen: a) llevar a cabo in-
vestigación básica y preclínica exhaustiva; b) no implantar con fines 
reproductivos a embriones editados genéticamente durante estos 
experimentos; c) considerar que la utilización en células somáticas 
podría llevarse a cabo con una evaluación apropiada y rigurosa de los 
riesgos y potenciales beneficios de esta técnica de terapia génica; d) 
tomar en cuenta que existen riesgos importantes en la edición gené-
tica en línea germinal, por lo que sería irresponsable proceder con 
cualquier uso clínico de la edición en línea germinal a menos que, o 
hasta que, se resuelvan los problemas relevantes de seguridad y efi-
cacia, haya un consenso amplio acerca de las aplicaciones apropiadas 
y exista un marco regulatorio adecuado. Ninguna de estas condicio-
nes se cumple cabalmente al día de hoy (The National Academies of 
Sciences, Engineering, and Medicine, 2015).

Más recientemente, se ha consolidado el grupo internacional 
ARRIGE: Association for Responsible Research and Innovation in 
Genome Editing. Su primera reunión fue el 23 de Marzo 2018 en 
París, Francia y reunió a 160 representantes de 35 países. Tiene 
como objetivo proponer una regulación global de la edición gené-
tica, con base en la colaboración de todos los actores involucrados: 
investigadores, académicos, bioeticistas, clínicos, organizaciones de 
pacientes, ciudadanos, tomadores de decisión, organizaciones gu-
bernamentales y no gubernamentales, empresas, etc. 

La reflexión internacional sobre el carácter bioético del uso de 
estas técnicas se enmarca en una normativa global que le antece-
de: los Institutos Nacionales de Salud de los Estados Unidos habían 
señalado, ya en 1976, una serie de normas orientadas a la biología 
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molecular para que los experimentos con DNA recombinante se lle-
varan a cabo con mucha precaución. De hecho, en 1990, la FDA 
publicó el documento “Puntos a considerar en la terapia celular so-
mática humana y en terapia génica” (FDA, 1998). En general, la apli-
cación de edición genética en humanos está regulada jurídica y ética-
mente a través de una serie de normativas, como son las Declaraciones 
de Helsinki, CIOMS, NUFFIELD, así como las reglamentaciones que 
cada país posee y que han sido desarrolladas precisamente para no 
exponer a las personas a procedimientos no controlados o con un 
riesgo superior a los beneficios esperados.

En el caso específico de CRISPR-Cas, la técnica ha llegado a 
utilizarse en embriones humanos posiblemente viables, lo que con-
traviene serias disposiciones en contra de la experimentación em-
brionaria, como son la Declaración Universal sobre el Genoma Humano 
y los Derechos Humanos (UNESCO, 1997) y la resolución sobre “Pro-
blemas éticos y jurídicos de la manipulación genética y de la fecun-
dación artificial humana” (Parlamento Europeo, 1989), en la que se 
solicitaba que la manipulación genética en línea germinal fuera casti-
gada por vía penal. Lo mismo sucede en la Ley de protección de em-
briones aprobada en Alemania en 1990, que prohíbe la manipulación 
genética de las células germinales humanas, así como la creación de 
clones y quimeras. En México, las regulaciones actuales tienden a 
ser también restrictivas, y consideran que los embriones humanos, 
incluso los no viables, merecen especial respeto, como lo estipula la 
Ley General de Salud Mexicana (SSA, 2014).

En general, tanto las moratorias como las regulaciones están 
establecidas de manera restrictiva principalmente en términos de 
riesgos imprevisibles. Esto quiere decir que el valor moral de las 
acciones de edición genética está en gran medida subordinado a la 
sofisticación de la misma técnica, de manera que, una vez que se ga-
rantice que el riesgo de un mal mayor es mínimo, no habría restric-
ción alguna para su uso terapéutico. Esto quiere decir que existe aún 
un amplio margen de reflexión en el marco de consideraciones no 
consecuencialistas y en el uso perfectivo de la técnica. Como se verá 
en el siguiente apartado, es este uso perfectivo el que ha levantado 
mayores cuestionamientos en el plano bioético. 
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CRISPR-Cas en el marco del proyecto transhumanista

El empleo de CRISPR-Cas para la manipulación del genoma de cual-
quier ser vivo no admite ser interpretado sólo como un aconteci-
miento biotecnológico; más bien representa, históricamente, el um-
bral de una nueva etapa en el devenir de las capacidades para incidir 
deliberadamente en la molécula de DNA incluyendo, por supuesto, 
aquella que constituye al genoma del ser humano.

Este acontecimiento biotecnológico converge con una corrien-
te de pensamiento que, como se anunciaba en la introducción, ve 
en la técnica la posibilidad de llevar a la especie humana a nuevos 
horizontes biológicos, sociales e incluso morales. Este movimiento 
es, precisamente, el transhumanismo; un movimiento cultural y una 
filosofía de la vida que defiende la posibilidad, el derecho y el deber 
de continuar y acelerar la evolución de la vida humana, más allá de 
sus limitaciones, a través de la ciencia y la tecnología (More, 1990; 
Bostrom, 2005b). Esta evolución conscientemente dirigida llevará a 
un bio-mejoramiento que, eventualmente, generará individuos su-
periores dentro de nuestra especie (transhumanismo), o bien, indi-
viduos de una especie distinta (posthumanismo).3

Como se puede ver en el Manifiesto Transhumanista (Transhumanist 
Declaration),4 la intención de este movimiento es sustituir el actual 
consenso moral en torno al desarrollo y empleo de determinadas 
biotecnologías con uno nuevo que, en primer lugar, asuma como 

3  Bostrom (2005b) da algunos ejemplos de bio-mejoramiento deseable: un aumento 
en la visión, mayor estabilidad emocional, la prospectiva de vida, el aumento en la in-
teligencia, entre otros. Estas no son, sin embargo, las únicas propuestas; incluso trans
humanistas más imaginativos han llegado a postular mejoras corporales como una 
espina dorsal de fibra óptica, sensores a los estímulos físicos atmosféricos, o nanopiel 
con protector solar (Vita-More, 2013).

4  Se trata de un documento con el cual los adherentes a esta perspectiva hacen pú-
blicas la interpretación de los valores que asocian a la relación del mejoramiento de la 
humanidad y la tecnología. Es posible acceder a diversas versiones de este manifies-
to, mismas que se han sucedido a partir de una primera publicación en 1998. Recu-
perado de: https://hpluspedia.org/wiki/TranshumanistDeclaration (consulta hecha el 
10.04.2018). A pesar de las variaciones, el mensaje del manifiesto tiene un hilo conduc-
tor en esta tesis: la humanidad debe aprovechar las actuales y futuras posibilidades 
tecnológicas para superar límites biológicos e incrementar sus capacidades.
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cierto el pronóstico del inevitable efecto transformador que tendrán 
la ciencia y la tecnología en la constitución de la humanidad; en se-
gundo lugar, que facilite el reconocimiento y ejercicio del derecho 
a la autodeterminación biológica; es decir, el derecho al uso de la 
tecnología para la ampliación de las capacidades mentales y físicas. 
Con otras palabras, se busca el derecho a acceder a los medios tec-
nológicos necesarios para la superación de las limitaciones biológicas 
del individuo humano. El consenso moral actual –piensan– tiene una 
vocación eminentemente protectora, la cual se enfrenta al propósito 
absolutamente emancipador de la moral pretendida por el transhu-
manismo (Bostrom, 2005a; Ferry, 2017).

La estrategia del transhumanismo para sustituir el consenso mo-
ral actual opuesto al bio-mejoramiento de seres humanos se apoya 
en el denominado imperativo tecnológico. Resulta relevante recor-
dar que su contenido mandata la realización de todo cuanto sea fác-
ticamente posible; con lo cual el imperativo tecnológico pretende 
la propagación de juicios y conclusiones prácticas que se dirigen a 
justificar la liberación de toda empresa tecnológica respecto de cual-
quier límite deóntico. Se trata de una situación moral donde el único 
límite es lo físicamente imposible, y donde el deber primario se tra-
duce en un «inténtese todo».

Volviendo al caso particular de la aplicación de CRISPR-Cas, ob-
servamos que, en su descubrimiento, el movimiento transhumanista 
observa y confirma finalmente el cumplimiento de sus vaticinios y 
profecías: es inevitable que la naturaleza humana sea radicalmente 
transformada por efecto de intervenciones tecnológicas de diverso 
tipo. El estado actual y la futura mejora de esta particular técnica, 
sin género de duda, acorta el tiempo en el que deberán tomarse 
decisiones respecto a su empleo en el genoma humano, particular-
mente con el propósito del bio-mejoramiento. El ámbito hipotético 
en el que se daba la deliberación sobre la modificación del genoma 
humano está quedando rápidamente atrás; resulta inminente que tal 
deliberación se lleve a cabo en presencia de casos reales.

La técnica CRISPR-Cas, bajo el paradigma transhumanista, es 
particularmente interesante por sus usos perfectivos, y no mera-
mente terapéuticos. En efecto, una aplicación perfectiva –fácil y 
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económica– en línea germinal puede aportar condiciones para llevar 
a la especie humana, de manera definitiva, a estados superiores al 
actual. Esto involucra todavía más complicaciones bioéticas que las 
que las regulaciones y legislaciones actuales contemplan pues, como 
se dijo, estas suelen restringirse principalmente a la ponderación de 
los riesgos imprevisibles de la aplicación de la técnica. Por poner 
solo un ejemplo: está bien establecido que un primer paso para ser 
aplicada cualquier técnica en humanos, consiste en que deberá ser 
probada a través de fases preclínicas y posteriormente en clínicas 
–esto es, en investigación básica, a través de modelos cibernéticos o 
biológicos– para posteriormente realizarse en animales vivos. Ahora 
bien, si muchas de las modificaciones perfectivas, como serían el 
potenciamiento de la inteligencia, la libertad de las personas o de 
funciones mentales superiores, no pueden ser probadas previamen-
te en animales no humanos, es claro que el criterio habitualmente 
utilizado para regular la modificación genética no es aplicable para 
estos casos.

Las complicaciones bioéticas implicadas en la aplicación y de-
sarrollo de la técnica CRISPR-Cas son muy numerosas. Además, la 
reflexión bioética centrada en esta técnica en particular se encuen-
tra precedida por una amplia discusión sobre la edición genética en 
general. Estos antecedentes no han sido del todo afortunados, en la 
medida en que difícilmente han establecido un suelo común de acuer-
do que permita una reflexión sólida y progresiva en estas materias. 
Como se mencionó en la introducción, los problemas naturales de 
la interdisciplinariedad son un primer reto, pero también hay otros, 
como la premura económica que existe por desarrollar nuevas tecno-
logías comercializables, diferencias ideológicas irreconciliables y falta 
de material empírico para poder ponderar consecuencias futuras. Las 
aristas teóricas y prácticas que se desprenden de esta reflexión son 
inabarcables en un trabajo como el presente; sin embargo, propo-
nemos a continuación tres conceptos –fundamentales a nuestro jui-
cio– en torno a los cuales podría generarse una reflexión sesuda que 
sirva como suelo común para futuras indagaciones. Estos conceptos 
pertenecen a áreas del conocimiento distintas y, en los tres casos, se 
muestran opacos cuando se ven involucrados en discusiones de tipo 
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bioético como la relativa a CRISPR-Cas. Estas tres nociones son: ra-
zón práctica, justicia distributiva y naturaleza humana. 

Interrogantes respecto a la razón práctica

El desenlace de los pronósticos transhumanistas requiere no sola-
mente de acontecimientos e insumos tecnológicos, como CRISPR-
Cas; implica adicional y necesariamente un importante conjunto de 
condiciones morales que legitimen la obtención de capacidades tec-
nológicas y justifiquen la declaración de su uso como un acto lícito. 
En efecto, como se mencionó en la sección anterior, el transhuma-
nismo apuesta por una subversión radical del actual consenso moral 
que es, a su juicio, tecnofóbico y conservador. 

Un ejemplo elocuente de este acusado consenso moral puede 
encontrarse en la Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los 
Derechos Humanos. En efecto, su artículo segundo establece el deber 
de respetar la dignidad y derechos de todo individuo de la especie 
humana, independientemente de sus características genéticas. De 
igual manera, asienta el principio de la irreductibilidad del sujeto 
al genoma y reafirma tanto su condición única, así como su valor 
inconmensurable. Estas tesis pueden considerarse el zócalo sobre el 
que se justifica la prohibición del bio-mejoramiento5 toda vez que 
la condición de validez de tales tesis descansa en que la dotación 
genética humana esté necesariamente configurada por azar, y nunca 
previamente diseñada. Lo mismo puede concluirse al considerar la 
prohibición explícita que postula la misma declaración, ahora en su 
artículo décimo primero, respecto de la clonación humana repro-
ductiva. Hay que tener en cuenta que estas prohibiciones a la realiza-
ción de prácticas eugenésicas en general tienen como fundamento el 
respeto debido a la dignidad de la persona humana que se traduce en 
la exigencia incondicionada de trato al ser humano como fin y nunca 

5  En el presente texto utilizamos preferentemente la noción de «bio-mejoramiento» 
(antes que «perfeccionamiento», «mejoramiento» o «enhancement»), precisamente por-
que, como se mostrará, consideramos que el enhancement del que hablan los transhu-
manistas tiene perspectivas reduccionistas enfocadas primordialmente a lo biológico.
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como medio (Wilker, 2005). Si bien se podría argumentar que el 
cambio repercute positivamente en la biografía y existencia del suje-
to que ha sido bio-mejorado, una mirada más atenta nos revela que 
tal propósito esconde un motivo radical: el de la expresión de una 
función humana mejorada. De esta forma, no se valora realmente 
al sujeto bio-mejorado en sí mismo, sino en tanto que su existencia 
manifiesta una serie de características que son consideradas valiosas.

Como se mencionó, en múltiples oportunidades y con diversos 
matices, los defensores del transhumanismo recurren al imperativo 
tecnológico («Todo lo que sea tecnológicamente posible debe hacer-
se») para exponer y fundamentar su desiderata. Sólo por poner un 
ejemplo, Julian Savulescu propone el principio de beneficencia pro-
creativa, según el cual unos padres que no buscaran el mejoramiento 
genético para sus hijos cuando estuviera disponible, los dejarían en 
una situación de desventaja comparativa causándoles un perjuicio 
objetivo (Savulescu, 2001). Esta es una propuesta moral que, como 
ha observado Antonio Diéguez, sitúa la carga de la prueba en quienes 
se oponen al mejoramiento genético porque, si hay posibilidades de 
evitarlo, es irresponsable dejar rasgos genéticos importantes de un 
hijo en manos del azar (Diéguez, 2017). Otro caso se puede encon-
trar en el ya mencionado Manifiesto transhumanista, concretamente en 
su versión de 2002, donde se lee la siguiente tesis: “In planning for the 
future, it is mandatory to take into account the prospect of dramatic progress 
in technological capabilities. It would be tragic if the potential benefits fai-
led to materialize because of technophobia and unnecessary prohibitions”.6 
Todavía con mayor fuerza se llega a sostener que la historia de la 
humanidad tiene un desenlace futuro necesario, mismo que pasa por 
su mejoramiento genético. Ante esta realidad toda resistencia está 
abocada al fracaso (Baylis & Robert, 2004).

Sin embargo, el recurso que hace el transhumanismo al impera-
tivo tecnológico para dar impulso a su propuesta moral manifiesta un 
efecto inquietante: compromete a la racionalidad práctica en general, 

6  A esta versión del Manifiesto transhumanista puede accederse bajo el título de The Trans
humanist Declaration. Recuperado de: https://web.archive.org/web/20090512213327/
http://transhumanism.org/index.php/WTA/declaration (consulta hecha el 19.06.2018).
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ya que socava criterios y significados fundamentales con los que ope-
ra. Pensamos específicamente en el caso de la responsabilidad que, 
sin duda, es una pieza fundamental en el plano específico de la prác-
tica jurídica, y en general de la vida moral. En efecto, ahí donde un 
acontecimiento es necesario (recordemos que, según la perspectiva 
transhumanista, la transformación radical de lo humano a causa de la 
intervención tecnológica en su condición biológica es inevitable), no 
hay espacio para distinguir entre bien y mal, ni tampoco para soste-
ner racionalmente la responsabilidad. De esta forma, apoyándonos 
en el pensamiento de Jesús Ballesteros, es posible sostener que el 
solucionismo implícito en la propuesta transhumanista banaliza el 
razonamiento práctico, llevándonos a una situación donde resulta 
tan absurdo plantearse que la humanidad haya podido equivocarse 
en su crecimiento, en este caso en su bio-mejoramiento, como que 
un animal lo haya hecho en su evolución (Ballesteros, 2000). El ries-
go que advertimos es que la justificación del empleo de CRISPR-
Cas, atendiendo a las premisas y reivindicaciones propuestas por el 
transhumanismo, pueda ser el primer paso para declarar inimputa-
ble a la humanidad respecto de su propio devenir histórico, a causa 
de la simple irreflexión. Es oportuno hacernos eco de la elocuencia 
de Hannah Arendt al advertir que “el alejamiento de la realidad y la 
irreflexión pueden causar más daño que todos los malos instintos 
inherentes, quizá, a la naturaleza humana” (Arendt, 1994). 

Por otro lado, la propuesta transhumanista por un nuevo con-
senso moral provoca que la consecuencia práctica del principio que 
opera en el plano de la regulación específica de los contratos volenti 
non fit iniuria (“no se comete injusticia con quien actuó voluntaria-
mente” o bien, “al que consiente no se le hace daño”) se tenga como 
principio moral general, y se traslade desde el individuo concreto, a 
la humanidad en su conjunto: si la mejora genética humana no puede 
no ser deseada, y lo que la humanidad desea no representa ningún 
tipo de daño o perjuicio para sí misma, entonces la mejora gené-
tica humana no representa ningún daño o perjuicio. Nuevamente, 
sin daño o perjuicio imputable a una acción determinada, la razón 
práctica queda, si no eliminada, al menos sí neutralizada o incapaz de 
consideración jurídica. 
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Entre sus postulados el propio transhumanismo invita a la deli-
beración moral para identificar el mejor uso de la tecnología y fo-
mentar su incidencia más positiva en la existencia humana. Sin me-
nospreciar este llamado, consideramos ineludible tener en cuenta 
los efectos y riesgos que se han detectado; por ello cabe exigir que 
esta deliberación incluya condiciones que permitan la racionalidad 
práctica sin obstáculos deterministas.

Interrogantes en el entorno a la justicia distributiva

Esta subversión del acuerdo moral que propone el transhumanis-
mo conlleva también una gran variedad de problemáticas políticas, 
principalmente en el tema de la justicia distributiva a corto plazo. 
En efecto, el paso de lo humano a lo transhumano supone una serie 
de toma de decisiones que no responden a los valores de la cultura 
democrática, que es pieza fundamental del consenso moral actual.

Si tomamos como muestra las tendencias respecto a la medición 
del Desarrollo Humano en las últimas ediciones del Human Develop
ment Report (HDR) elaboradas por el Programa de Desarrollo de Na-
ciones Unidas, podemos encontrar como un objetivo constante la 
búsqueda de la disminución de las brechas de desigualdad en térmi-
nos de inclusión y equidad. En este sentido, la disminución de estas 
brechas sería a la vez un indicador y una causa de la consecución de la 
justicia distributiva. Sin embargo, la propuesta del transhumanismo 
inserta una desigualdad intrínseca: la que hay entre los humanos y 
los transhumanos o posthumanos. Esto es: impulsar la agenda trans
humanista implica, al menos en determinados periodos de tiempo, 
abrir la puerta a la generación de estas brechas de desigualdad. 

Esto revertiría el aparente objetivo de las oficinas de desarrollo, 
pues se agregaría el bio-mejoramiento como una nueva variable. Has-
ta ahora, gran parte de la estrategia en materia de justicia distributiva 
tenía como supuesto que los seres humanos tienen una serie de nece-
sidades básicas (Taylor, 2003), funcionamientos centrales (Nussbaum, 
1999) y capacidades básicas (Sen, 1979) comunes que merecen ser 
resueltos mediante la formación de circunstancias propicias. El foco 
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está en mejorar la distribución de los elementos exteriores para sa-
tisfacer, promover o potenciar lo interno. Sin embargo el transhuma-
nismo plantearía el reto de hacer accesible también la mejora en el 
plano interno. Gracias a técnicas como el CRISPR-Cas, esto se vuelve 
posible y, como ya se dijo, también heredable.

Se podría argumentar, en favor de la postura transhumanista, 
que hay ya un proceso de cambio en los criterios para evaluar el 
desarrollo humano que va de lo externo hacia lo interno (Alkire, 
2010). Por poner un ejemplo, el HDR de 2009 habla de “la expansión 
de la libertad de las personas para vivir su vida tal y como escojan”. 
Se trata de un criterio interno, que beneficiaría la postura transhu-
manista en la medida en que los proyectos transhumanos amplían las 
posibilidades de la especie más allá de lo biológicamente posible. El 
caso del HDR de 2016 es semejante; éste inicia diciendo: 

El desarrollo humano tiene que ver con las libertades humanas: 
la libertad de desarrollar todo el potencial de cada vida humana 
–no sólo el de unas pocas ni tampoco el de la mayoría, sino el de 
todas las vidas de cada rincón del planeta– ahora y en el futuro. 
Esta dimensión universal es lo que confiere al enfoque de desa-
rrollo humano su singularidad (PNUD, 2016).

Intentar hacer universales los Objetivos de desarrollo humano es enco-
miable, pero plantearlo de manera inmediata y omniabarcante resulta 
poco realista cuando se observan las propuestas transhumanistas (cabe 
destacar que los anteriores objetivos de desarrollo, con metas mucho 
más modestas, no se cumplieron). Las decisiones políticas tendrían 
por tanto que formularse en cuanto a qué bio-mejoramientos serían 
más oportunos, urgentes o convenientes. ¿Sería preferible aumentar 
la expectativa de vida, o la estabilidad emocional?, ¿deberíamos in-
crementar la musculatura o mejorar el sistema inmune? La elección 
de ciertos bio-mejoramientos sobre otros implica la pregunta de qué 
es lo más conveniente para los seres humanos. Como se verá más ade-
lante, sin una visión definida de lo humano, el uso de la palabra «me-
joramiento» es vacuo, sin parámetro, sin medición. Por lo tanto la 
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estrategia podría satisfacer cualquier cantidad de intereses, desde los 
particulares, económicos o culturales, hasta los armamentistas.

Esto nos lleva a la pregunta sobre quién o quiénes deberían to-
mar esas decisiones sobre la prioridad de los bio-mejoramientos. ¿Se 
estará pensando en un organización democrática en donde el mis-
mo pueblo decida sobre las necesidades comunes –utilizando por 
ejemplo la figura del referéndum–, o bien estamos frente a un nue-
vo paternalismo guiado por una oligarquía intelectual que parece 
entender cuáles son los patrones ideales para lograr el nuevo paso 
evolutivo?

Por último, habría que definir por qué poblaciones comenzar. 
¿Acaso se tomará a la población más desaventajada para revertir una 
balanza histórica, o se privilegiará a quienes tiene el poder adquisiti-
vo previo para tener estas mejoras? ¿Se invertirá en quien tiene una 
discapacidad, enfermedad o padecimiento o bien se optaría por con-
centrar los recursos en las generaciones futuras para prevenir estas 
situaciones? O bien, ¿se distinguirán las bio-mejoras de acuerdo a la 
función que realizan socialmente? ¿Se privilegiará la razón instru-
mental o se tomará el respeto a la dignidad humana como una guía 
definitiva? Finalmente, cabe preguntarse si estas consideraciones po-
drían entrar dentro de los debates para una Declaración de Derechos 
Humanos o si, una vez que existan posthumanos, tal propósito re-
sultaría caduco y se requeriría de una nueva declaración para ellos.7 

La pregunta es, en suma, si acaso tendríamos que fijar una nueva 
línea de pobreza en cuanto a la carencia de bio-mejoramientos. Esto 
nos obligaría a plantearnos nuevamente la noción de justicia distri-
butiva en términos de la redistribución de recursos para hacer uni-
versalmente accesibles ciertas bio-mejoras. Decisiones como estas 
demandan una sociedad más activa e informada, para salvaguardar el 
bienestar de generaciones futuras. Empero, si no hay una antropolo-
gía de fondo definida, las decisiones éticas y políticas resultan poco 

7  La preocupación por el uso de estas técnicas y sus repercusiones es cada vez es ma-
yor. Incluso el mismo Bostrom, fundador de la World Transhumanist Association (WTA), 
señala que si no se usan con cuidado estos bio-mejoramientos podrían terminar con 
la especie humana (2002). Como ya se vio, una de los mismos creadores de la técnica 
CRISPR-Cas, Jennifer Doudna, tenía reparos sobre su uso desregulado.
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claras. Distinciones entre lo que es justo e injusto son desdibujadas 
sin los parámetros adecuados, más aún si renunciamos a la definición 
de lo humano. Es precisamente el problema de la definición de natu-
raleza humana el que retomaremos a continuación.

Interrogantes respecto a la naturaleza humana

Como ya se mencionó, el transhumanismo tienen como eje pri-
mordial cuestiones técnicas y éticas cuya única limitación consiste 
en no implicar daño significativo a terceros (Bostrom, 2008). Esta 
propuesta involucra necesariamente una profunda especulación fi-
losófica sobre si la noción de «naturaleza» posee un significado en sí 
mismo, y sobre qué se entiende por «mejoramiento» en el caso del 
ser humano.

Sobre el segundo tema, Hofmann propone que la concepción 
de «mejoramiento humano» de los transhumanistas es autolimitan-
te: ella misma pone los recursos para establecer sus propios límites 
(Hofmann, 2017: 7-9). Cuando en la técnica CRISPR-Cas se busca 
llevar a la naturaleza humana hacia «lo mejor», se considera como 
óptima la alteración genética en su máxima proporción y posibili-
dades; pero ¿se agota la condición humana en lo genético?, ¿es «lo 
mejor» en la naturaleza humana el despliegue genético en su máxi-
ma posibilidad?; o ¿hay algo más allá de «lo genético» que constituye 
a la naturaleza humana en su conjunto? ¿De la maximización de las 
potencias humanas se sigue necesariamente que los individuos pro-
ducidos serían mejores personas o seres humanos más plenos?

Los transhumanistas sostienen que es mejor que las riendas de 
la evolución sean orientadas por la racionalidad en vez del azar (Ve-
lázquez, 2009: 578). Pero, ¿realmente el imperativo tecnológico si-
gue la racionalidad en su sentido más propio, o únicamente hace un 
uso pragmático de ésta, utilizando la racionalidad como un mero 
instrumento al servicio del mercado? Es cierto que debemos apun-
tar a lo mejor para la humanidad, pero ¿realmente el bio-mejora-
miento hará mejor al ser humano? En suma, nos preguntamos si el 
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bio-mejoramiento implica un mejoramiento en sentido radical, un 
enhancement integral y propiamente humano. 

Como se puede ver, la mayor parte de las modificaciones pro-
puestas por los transhumanistas consisten en añadir o quitar algo al 
genoma. No obstante, «añadir» o «quitar» son intervenciones que se 
quedan en el campo cuantitativo mientras que el sentido de mejora-
miento al que se refieren parece ir más allá del campo cuantitativo y 
situarse en el campo de la cualidad. Bess (2010) y Hofmann (2017) 
sostienen que los defensores del mejoramiento humano confunden 
«más» (more) con «mejor» (better), es decir: confunden una concep-
ción cuantitativa (de aumento o disminución) del mejoramiento hu-
mano frente a su concepción valorativa (Bess, 2010, p. 641-55). Sin 
embargo, «más» no necesariamente es «mejor». Hofmann aporta un 
ejemplo elocuente: “sin duda las redes sociales han aumentado el nú-
mero de las interconexiones sociales; no obstante, la pregunta sobre 
si estas realmente han mejorado nuestro bienestar aún sigue abierta” 
(Hofmann, 2017, p. 7). Así pues, de tener más riqueza, más poder, 
más inteligencia, más talento, más belleza o juventud, no se sigue 
necesariamente una mejor vida; aunque tampoco se sigue necesaria-
mente lo contrario. Michael Hauskeller (2014) señala que afirmar 
de antemano qué es lo mejor y, más aún, de manera abstracta o des-
contextualizada no es nada sencillo. Además, sostiene que los rasgos 
o atributos respecto de los cuales son más entusiastas los transhuma-
nistas: una mayor inteligencia, una mayor resistencia física, mayor 
estabilidad emocional, una vida más larga, predisposiciones a sentir 
felicidad, etc., constituyen rasgos complejos que interactúan de ma-
nera compleja e impredecible con otros rasgos de las personas. El 
prejuicio transhumanista de que la mejora en estos distintos ámbitos 
particulares implicaría una necesaria mejora en la existencia tomada 
en su conjunto es prueba fehaciente de la confusión de planos antro-
pológicos.

El traslape de categorías entre lo cualitativo y lo cuantitativo que 
hace el transhumanismo espejea otra extrapolación que hay en su 
apuesta por el mejoramiento humano: la que implica la disolución 
entre las nociones de «técnica» y «dinamismo natural». En efecto, 
cuando el hombre quita al azar las riendas de su propia evolución 
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está sustituyendo el dinamismo de la naturaleza por el dinamismo 
de la técnica. El transhumanista pretende igualar moralmente es-
tos dos ámbitos cuya raíz antropológica es radicalmente diversa. Un 
transhumanista podría objetar, ciertamente, que al ser uno mismo el 
individuo natural que realiza actividades técnicas y naturales, cabe 
la posibilidad de desdibujar las diferencias entre estos ámbitos; pero 
ese argumento corresponde a una distinción de funciones y activi-
dades, no a diferencias entre individuos, por lo que las barreras se 
desdibujan sólo bajo el aspecto de su procedencia. 

Así, para el transhumanismo no hay una especificidad entre lo 
que es naturaleza, su conocimiento científico, su intervención técni-
ca, y la responsabilidad ética que conllevan tales acciones. Pero para 
lograr establecer con claridad tales distinciones es necesario abordar 
el problema de si existe o no algo así como una naturaleza humana. 
Su definición y el señalamiento de sus condiciones de desarrollo son 
algunos de los temas que requieren ser aclarados para abordar las 
discusiones ulteriores acerca de las posibles transformaciones de la 
especie humana. Sobre este problema se señalan algunas notas a con-
tinuación y una propuesta general. 

Si bien hay propuestas maximalistas en torno al tema de la exis-
tencia de una naturaleza humana, es nuestro interés traer a cuento 
posturas más moderadas que aporten orientaciones valiosas para de-
finir las cuestiones señaladas y avanzar en una posible explicación de 
los alcances y límites del transhumanismo.

Un punto de referencia clásico en esta dirección es el argumento 
del érgon (función), cuyo origen se remonta al filósofo griego Platón 
(Rep.: 352e-354a) y que encuentra en su discípulo Aristóteles una 
formulación que ha sido atractiva para algunas posturas contempo-
ráneas como la de Alasdair MacIntyre (1966, 1981) en ética, Mar-
tha Nussbaum (2006, 2011) en filosofía política, Martin Seligman 
(2002) en psicología y John Finnis (1980) en la filosofía del derecho.

La versión original del argumento de Aristóteles se puede en-
contrar en la Ética a Nicómaco (EN: 1097b, 22 – 1098a, 20). Aquí 
ofrecemos una reconstrucción del argumento que podría aportar 
cierta luz a la discusión contemporánea:
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1. El bien de x consiste en el buen ejercicio de su función propia.

2. �La función propia del hombre es una actividad del alma según 
la razón.

3. �El bien del hombre consiste en el buen ejercicio de una (cier-
ta) actividad del alma según la razón o no sin ella.

La justificación de la premisa (1) apela a diferentes ejemplos en 
donde a un objeto o a un sujeto se le puede atribuir una función pro-
pia: un flautista, un escultor, un ojo, una mano, un pie, etc. El érgon 
o función de un flautista es tocar bien la flauta y el del ojo ver bien. 
A través de una analogía o una generalización, se puede concluir que 
“en general de los que realizan alguna función o actividad parece que 
lo bueno y el bien están en la función” (EN: 1097b, 26-27). En cada 
uno de los ejemplos, la «función propia» de x se refiere a una capa-
cidad específica que la distingue de las demás cosas (v. gr., «ver» para 
el ojo), la cual debe ser bien actualizada para alcanzar su perfección.

Una vez dicho lo anterior, cabe decir que el caso del hombre no 
sería la excepción a la premisa 1). Así como los artistas, los artesanos 
y las partes del cuerpo tienen un érgon, el hombre también debería 
tenerlo. De ahí, la segunda parte del argumento. En efecto, sería 
extraño que las personas que llevan a cabo una actividad artística o 
que los órganos o los miembros de un cuerpo tuvieran una función 
propia, y que el hombre, en cuanto tal, no la tuviera (Vigo, 2007: 
198). Por tanto, la cuestión que surge naturalmente es acerca de cuál 
es esa función (EN: 1097b, 33).

Aristóteles descarta que el érgon del hombre pertenezca a la es-
fera de la vida vegetativa o de la sensitiva, pues las actividades que 
pertenecen a esos ámbitos se comparten con las plantas y los anima-
les (EN: 1097b, 33 – 1098a, 3). De manera que el érgon propio del 
hombre debe pertenecer al ámbito de la vida racional, a saber: una 
cierta vida y una actividad del alma según la razón o no sin ella (EN: 
1098a, 3-8). 

Por tanto, a partir de los señalamientos anteriores, se podría 
concluir que, a la pregunta fundamental de qué es el bien, la felicidad 
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o la excelencia para un ser humano, encontramos finalmente esta 
respuesta. No se trata del mero ejercicio de dicha función, sino que 
el florecimiento humano viene posibilitado por la referencia expresa 
a la noción de virtud, cuya introducción se lleva a cabo por medio 
de la distinción entre el mero ejercicio de una capacidad dada (por 
ejemplo, tocar la cítara) y su ejercicio virtuoso: la diferencia entre 
un x y otro x que es bueno, no es una mera capacidad y su corres-
pondiente ejercicio, sino que concierne, más bien, a la diferencia 
cualitativa que añade en cada caso la virtud, con referencia al modo 
concreto de realización de dicho ejercicio. Dado lo anterior, Aristó-
teles concluye que el bien humano, que es la felicidad, no consistirá 
en el mero ejercicio de las capacidades racionales del alma, sino en 
la correspondiente actividad virtuosa: se trata de una actividad del 
alma de acuerdo con la virtud, y si las virtudes son varias, de acuerdo 
con la mejor y más perfecta, y, además, en una vida entera.

Al caracterizar el bien del ser humano en estos términos, i.e. 
conforme a su función, podríamos decir que estamos frente a una 
postura que defiende una visión del desarrollo humano en térmi-
nos de la naturaleza humana. Sin embargo, como se puede ver, los 
compromisos ontológicos del argumento admiten una lectura mini-
malista (Gómez Lobo, 1999; Ross, 2013): Aristóteles se pronuncia 
por una «cierta vida» con determinadas características generales, sin 
necesidad de definir un tipo de actividad específica. No se requiere 
apelar a una metafísica muy robusta, sino solamente a una compara-
ción de las capacidades del ser humano con las de otros seres vivos.

Esta lectura minimalista tiene un punto en común con la posi-
ción transhumanista: la idea de la naturaleza como algo dinámico. La 
vida es alteridad, y la naturaleza es capaz de recibir nuevas formas 
del exterior siempre y cuando se mantenga la proporción entre los 
principios y los elementos que la configuran. Lo «en sí mismo» de 
la naturaleza no es un pétreo fijismo incapaz de adaptarse a cambios, 
evoluciones, desarrollos, mejoras y deterioros, sino el estar llamado 
a ejercer en su conjunto un tipo específico de vida humana que no 
puede explicarse bajo meras categorías biológicas. La pregunta de 
fondo que ha de hacerse en este planteamiento es el origen de ese 
dinamismo. El transhumanismo apuesta por liberar al hombre de su 
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biología, pero eso implica el olvido del carácter fuertemente diná-
mico que tiene la naturaleza humana en sí misma.

En este sentido, el problema de los defensores de la consecución 
de bio-mejoras a través de técnicas como la de CRISPR-Cas es su 
naturalismo subyacente: lo «óptimo humano» para ellos es la máxi-
ma posibilidad genética, es decir, confunden las funciones naturales 
del ser humano con su función biológica. En lugar de entenderlo 
como un ser capaz de realizar vitalmente una finalidad última como 
despliegue virtuoso o máxima actividad racional. Felicidad, virtud y 
bien, son la máxima posibilidad del ser humano en su conjunto; ex-
presados subjetiva, dispositiva y objetivamente, estos términos abar-
can las actividades y actos completos de una vida humana de calidad; 
esta vida es biológica y racional en su conjunto y, para explicarla, 
tiene que integrarse lo biológico y lo racional que la configuran.

Una postura así, que retoma una noción minimalista, pero di-
námica de naturaleza, nos pone frente a una definición de la especie 
humana en términos de funciones, y en una mejor posición para 
determinar en qué consiste una verdadera mejora de tales funciones. 
Es importante, pues, establecer en qué consistiría este mejoramien-
to de las funciones (no un mero bio-mejoramiento) y si debe, según 
lo dicho aquí, tener un límite determinado en su aplicación.

En suma, sin afán de ofrecer una definición, es indudable que la 
naturaleza es dinámica intrínsecamente y también modificable por 
técnicas del exterior. Ciertamente, la pluralidad de operaciones que 
emergen del ser humano (técnicas, artísticas, científicas, éticas) pue-
den desdibujarse en sus especificidades respectivas si se miran desde 
su origen, es decir, desde el individuo; no obstante, en su conside-
ración final (esto es, en su función) las actividades y las operaciones 
humanas tienen especificidades diversas. El punto que se compro-
mete si se omiten estas distinciones es la esencial heterogeneidad 
de las actividades que proceden del ser humano y su consecuente 
valoración. La definición de «lo mejor» para el ser humano depende 
del reconocimiento expreso de esta heterogeneidad; y dicha hete-
rogeneidad podrá verse iluminada mediante un análisis detenido e 
integral de la naturaleza humana. 
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Conclusiones

El desarrollo y aplicación de la técnica de ingeniería genética 
CRISPR-Cas en seres humanos con propósitos de bio-mejoramiento 
requiere de un debate bioético profundo, interdisciplinario y rigu-
roso. En efecto, las ventajas técnicas que representa CRISPR-Cas 
solicitan una actualización y reformulación de buena parte de las 
regulaciones y normativas internacionales en torno a la edición ge-
nética. Estas mismas ventajas técnicas son las que representan para 
el movimiento transhumanista una piedra angular que da factibilidad 
a sus proyectos de bio-mejoramiento humano.

En este sentido, se propusieron tres nociones cuya reflexión se 
vuelve imperante para iluminar interdisciplinariamente los conflic-
tos bioéticos que una técnica como CRISPR-Cas pone en el futuro 
cercano:

1. �Razón práctica: El transhumanismo propone un consenso moral 
que en múltiples sentidos sustituya al actual: va del paradigma 
de la protección al de la emancipación. Hemos observado que 
el tránsito hacia el consenso moral ad hoc para CRISPR-Cas, 
apoyado en el imperativo tecnológico, avoca a la banalización 
de la deliberación práctica y neutraliza la posible reflexión 
ética y jurídica de su aplicación. Abre, en definitiva, las puer-
tas para el advenimiento de una historia post-humana, y tam-
bién para una condición post-moral.

2. �Justicia distributiva: El uso perfectivo de CRISPR-Cas no es 
garantizable en un corto o mediano plazo de manera univer-
sal. Esto implicaría un retroceso en los Objetivos de desarrollo 
humano en la medida en que se abrirían nuevas brechas de des-
igualdad. Se requeriría, además, un criterio que elija entre las 
bio-mejoras que deben democratizarse y las poblaciones que 
deben adquirirlas inicialmente. Este cambio de perspectiva 
nos obliga a replantear la distribución justa de bienes externos 
para incluir, además, bienes internos como las bio-mejoras 
trans y posthumanas.
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3. �Naturaleza humana: La noción de «mejoramiento» es inelu-
diblemente dependiente de una concepción sobre qué es el 
hombre. El mejoramiento propuesto que podría ofrecer una 
técnica como CRISPR-Cas está restringido exclusivamente a 
un bio-mejoramiento. Una reconsideración de la naturaleza 
humana en términos minimalistas abre la puerta a una com-
prensión del hombre a través de sus funciones que aporte 
una visión integral del mismo. Esta naturaleza sería dinámica, 
pero funcionalmente dirigida a fines.

El imperativo tecnológico en su uso perfectivo llevaría en corto 
plazo a la discriminación humana, por las razones anteriormente ex-
puestas; por lo que consideramos urgente reencontrar el sentido de 
la naturaleza humana, en su apertura y limitaciones, para no caer en 
una espiral de propuestas que ocasionen una visión minimalista del 
hombre y una posible extinción de la especie. Es necesario por todo 
lo anteriormente expuesto, una regulación eficaz y pronta, para no 
ser rebasados por los avances tecnológicos actuales.

Se ha intentado ofrecer un estado de la cuestión en lo referente 
a la técnica CRISPR-Cas en su uso perfectivo en línea germinal. Se 
ha mostrado un primer paso interdisciplinario en torno a nociones 
claves que pueden iluminar el debate bioético; un debate que, con-
siderando las implicaciones radicales que puede tener el uso de esta 
técnica, se muestra imperante e impostergable. 
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